
Por orden del seilar Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento, en sus propios términos, el fallo' de la sentencia firme
dictada con fecha de 3 de octubre de 1992 por el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid (Sección Séptima), en el recurso contencios~adminis

trativo número 1.443/1990, promovido por doña Victoria Civantos Ya.otero,
contra resolución expresa de-este Ministerio por la que se d"esestima en
reposición el recurso formulado por la recurrente sobre petición de r~co

nocjmiento de su derecho a ser admitida al curso de perfeccionamiento
para la obtención del titulo de Médico Especialista en Medicina Familiar
y Comunitaria., cuyo pronunciamienb es del siguiente tenor:
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Cambios

VendedorComprador

Divisa...
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~

BANCO DE ESPANA

RBSOLUC/ON de 4 dejunio de 1993, del Banqo de Espana,
por la que se hacen públicos los cambios de divisas que
el Banco de España aplicará a las operaciones ordinarias
que realice por Su propia cuenta el dia"* dejunio de 1993,
y que tendrán la consideración de cotizaciones oFtciales,
a efectos de la aplicación de la nonnativa vigente que haga
referencia a las mismas.

14613

ORDEN de 3 de mayo de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid (Sección Séptima), en el recurso
contencioso-administralivo número 1.443/1990, interpues
to contTa este Departamento por dona Victoria Civantos
Cantero.

14611

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto' por doña María Victoria Civantos Cantero en solicitud de ser
incluida en las listas de admitidos a realiz"l!" los cursos de perfecciona·
miento para la obtención del título de Médico Especialista en Medicina
Familiar y Comunitaria, de los que fue excluida por resolución de la Direc
ción General de Planificación SaniL"lria del ~~inisterio de Sanidad, de 30
de inarzo de 1990, coltfinn<!.da por de"estirnación del recurso de reposición
el 7 de noviembre siguiente, debemos declarar y declaramos las resolu
ciones citadas, confonnes a Derecho y que no hay lugar al pedimento
aludido; sin hacer imposición de las costas procesales._

Lo que digo a VV. 11. a los efecto~ de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de b Jurisdicción de lo Contcncioso-Ad·
mini:>trativo.

Madrid, 3 de mayo de W93.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
.Boletín Oficial del -Estado. de ·14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazorla Aparido.

limos. Sres. Secretario general de Salud y Director general de Ordenación
Profesional.

1 dólar USA ...
1 ECO ...
1 marco alemán
1 franco francés ....
1 libra esterlir13

100 liras italianas
100 fnmcos belgas y luxemburgueses .

J florín holandés
1 corona danesa
l'1ibra irlandesa

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

1 dólar canadiense
1 franco suizo

lOO yenes japoneses
I corona sueca
1 corona no,,!ega
1 marco finlandés
1 chelin au:;tríaco
1 dólar australiano
I dólar neozc(andcs .

124,806
152,388

78,170
23,188

192,576
8,543

380,216
69,f)73
20,419

190,441
81,307
57,377
97,642
87,460

116,805
17,347
18,426
:::3,074
11,109
84,493
67,396

.125,056
152,694

78,326
23,234

192,962
8,561

380,978
69,813
20,459

190,823
81,469
57,491
97,838
87,636

li7,039
17,381
18,462
23,120
11,131
84,663
67,530

Madrid, 4 de junio de tQ93.-EI Dircctor general, Luis María Linde
de Castro.

JUNTA ELECTORAL CENTRAL COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA YLEON

14612 RETIRADA de candidaturas proclamadas para las eleccio
nes al Congreso de los Diputados y al Senado, convocadas
por Real Decreto 534/1993, de 12 de abril, insertas en el
fasciculo segundo del ~Bolelín Oficial del Estado· núme
ro 112, de 11 de mayo.

14614 DHCRETO 84/1993, de 15 de abril de la Junta de Castü1a
.--' y León, por el que se declara bien de interés cultural, con

categoría de monumento, afavor de la iglesia de SanPru(}- ,
fuoso, en Valoriadel Alcor (Ampudia)Palencia..

La Junta Electoral Central en sesión celebrada el 2 de junio- de 1993,
ha acordado tener por retiradas lás candidaturas proclamadas por las
elecciones al Congreso de los Diputados y al Senado, convocadas por el
Real Decreto 534/1993, de 12 de abril, de Unificación Comunista de'España
(VCE) con excepción de las referidas a las circunscripciones de Melilla,
Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran Canaria.

Se ha acordado asimismo la publicación del presente aCuerdo en el
~Boletín Oficial del Estado. y la comunicación a las Juntas Electorales
Provinciales, trasladando que han de computarse como votos en blanco
los emitidos en favor de la citada Entidad política en las circunscripciones
en que ha retirado sus candidaturas, no pudiendo obrar a disposición
de ~os electores papeletas de la misma en los colegios electorales el día
de la votación. ,

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de junio de 1993.-EI Pre
sidente, Angel Rodríguez García.

La Dirección General de Bellas Artes y Archivos, por Resolu<;ión de 11
de febrero de 1983, incoó expediente de declaración de bien de interés
cultural, con categoria de monumento, a favor de la iglesía de SanFuctuoso,
en Valoria del Alcor (Ampudia) Palencia.

De conformidad, cón lo establecido en los artículos 1 y 2· del Decreto
87/1991, de 22 de abril, de la Junta de Castilla y León, por- el que se
establece el órgano competente-para la resolución de expedientes en mate
ria de bien de interés cultural de competencia de la Comunidad de Castilla

. y León, el Consejero de Cultura y Turismo ha propuesto declarar bien
de interés cultural dicho inmueble con la categoría 'de_ monu~ento y a
tal efecto ha hecho constar que se han cumplimentado los trámites pre
ceptivos en la incoación e instrucción del expediente;- acompañando un
extracto de éste en el que constan los datos necesarios para la dec~ón
y los documentos gráficos correspondientes. , _

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en-ia Ley" 16/i985 'del '
Patrimonio Histórico Espafiol; Real Decreto 111/1986; Decreto 87/1991,'
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Junta Electoral Provincial de Lleida

Junta Electoral PrO'lJincial de Madrid

Junta Electoral Provincial de La:; Palmas

Candid:ltura nt1mero 15 al Congreso de los Diputados, Coalición por
Canarias Libre (ceL).

El Presidente de la Junta de Castilla y León,

JUAN JaSE LUCAS JIMENEZ

El Consejero de Cultu", y Turismo,

EMILIO ZAPATERO V!LLALOI';GA

,.461 5 RETIRADA -de las candidaturas proclamadas para las elec
ciones al Cong~esode los DiputadQS y al Senado convocadas
por Real Decreto 534/1993, de 12 de abriL

JUNTAS ELECTORALES
PROVINCIALES

La descripción complementaria del bien a que se refiere el presente
Decreto, así como la zona afectada por la declaración, sonIos que constan
en el planoy demás dOCUDlentación que obra en el expediente de su razón.

Valladolid, 15 de abril de 1993.

Candidaturas núme,'os 16 al COf'.greso de los Diputados y lE al Senado,
Grupo Independiente Frcixes (Freixes).

Retirada: Candidaturas números 16 al Congreso de los Diputados y
13 al Senarlo, Unificación Comunista de Espana (UCE).

Anulada: Candidatura número 1:¿ al Congreso de los Diputados, Unidad
Centrista Partido Esvañol Demócrata (PED).

Se inicia en la esquina sureste de la parcela numero 16 de la calle
Onésimo' Redondo, continuando por una línea recta qUf' la une con la
esquina noreste de la parcela 14 de la misma calle y su fachada hasta
la esquina sureste. .

Una linea recta que une la citada esquina con la noreste de la parcela
número 12 de la calle Onésimo Redondo, y las facha¡jas a la misma calle
de las parcelas núm~ros 12, 10, 8, 6 y 4, hasta su esquina sureste.

Una línea recta que une la citada esquina con la 1.1Oreste de la parcela
número 2 de la calle Onésimo Redondo, y su fachada hasta su esquina
sureste.

Una línea recta que une.la citada esquina con.la fachada sur de la
parcela número 18 de la calle de la Iglesia, y la citada fachada y la también
sur df': la parcela 16 de la calle de la Iglesia.

Una línea recta, en sentido noroeste, tangente a la fachada oeste de
la parcela ,número 16 de la calle de la Iglesia hasta su intersección con
el límite siguiente.

Una línea recta, en sentido norte-estc, prolongación de la fachada nQr
t~ste de la parcela número 24 de la calle Onésimo Redondo, y esa fachada
hasta su esquina r,oreste.

Los límites interiores de las parcelas número 24 de la calle Onésimo
Redondo, 12, 10, 6, 4 Y 2 de la calle de la Iglesia, y lB de la calle Onésimo
Redondo.

La fachada noreste de la parcela número 18 y 16 de la calle Onésimo
Redondo, desde su esquina noreste hasta su esquina sureste, punto dondtl
se cierra el. polígono. .

de 22 de abril, de la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero
de Cultura y Turismo, visto el Informe de la Asesoría Jurídica de esta
Consejería, previa deliberación de la Junta de Castilla y León en su reunión
del día 15 de abril de 1993, dispongo:

Artículo LO Se declara bien de interés cultural con categoría de monu
mento, a favor de la iglesia de San Jo'ructuoso, en Valoría del Alcor (Am
pudía) Palencia.

Art. 2.0 La delimitación del entorno afectado por la declaración está
constituido por el área incluida en el polígono que a continuación se
describe:

~._¡ ·,t~'-',~n:i1\J~),:b~\'(:.5';.;~':;'~.:~
-. ;J·"71;:'-í"~;-~·r~~.:.:'~."- ;.:- ;~,~


